
 
 
 

El Martillero José Sergio Wancier, comunica por 3 días por cuenta y orden del acreedor hipotecario y
conforme lo dispone el art. 57 y concordantes de la ley 24.441, que el 17 de Noviembre de 2021 a las
14:00 hs en Talcahuano 479 de CABA, subastara el inmueble sito en la calle 3 DE FEBRERO 1131/33
ENTRE AV. FEDERICO LACROZE Y TEODORO GARCIA de CABA, S/TIT. 8,66M. DE FTE. AL SO.
POR 20,65M. DE FDO. AL SE., 20,55M. AL NO. Y 8,52M. EN EL CFTE. AL NE., LINDANDO POR EL
FTE. CON LA CALLE TRES DE FEBRERO, POR EL FDO. CON EL LOTE 3, POR EL SE. CON LOS
LOTES 1 Y 2, Y POR EL NO. CON EL LOTE 25.- NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. 17 – Secc. 23 -
Manz 25 – Par. 16, De las constancias de autos según acta Nº 26334519 de fecha 14 de Octubre de
2021 el inmueble es una obra en construcción y consta de dos pisos, a saber losa sobre planta baja, losa
sobre primero y segundo piso. Se ingresó al inmueble el que se verifico que se encontraba totalmente
desocupado de personas y bienes, se observó que había escombros y fierros. En este acto se procedió a
entregar la tenencia a la parte acreedora. La subasta se realiza en el estado en que se encuentra y que
se exhibirá al público el día 15 de Noviembre de 2021 en el horario de 13:00 a 15:00 hs. La actuación
judicial se caratula: “EDDI RAFAEL ALBERTO Y OTRO C/ CM EMPRENDIMIENTOS S/ EJECUCION
Especial LEY 24.441” (exp. N° 25461/2021), que tramita en el Juzgado Nacional de 1ra Inst. en lo Civil
Nro. 47, sito en la calle Avda. De los Inmigrantes 1950 Piso 4 de CABA. Adeuda: GCBA: $ 267.670,30 AL
13/10/2021, AYSA: $ 20.096,01 al. 12/7/2021 Es de aplicación el fallo plenario: “Servicios Eficientes c/
Yabra R. J. s/Ejec. Hipotecaria”. Esta venta se realiza AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR, SEÑA
30%, COMISION 3% + IVA, SELLADO DE LEY, BASE: US$ 1.090.040 (art. 58 de la ley citada). Si
fracasare el remate por falta de postores, se dispondrá otro a la media hora saldrá la venta con la base
reducida en un 25% y si tampoco hubiere postores a la media hora saldrá sin base. La protocolización
actuaciones será llevada a cabo por el Escribano que designe la actora El saldo de precio deberá ser
integrado dentro del quinto día de efectuado el remate en el domicilio que se le hará saber en el acto de
la subasta, quien lo pondrá en posesión del inmueble, bajo apercibimiento de ser declarado postor remiso
con pérdida de las sumas abonadas. El comprador deberá constituir domicilio en la Capital Federal. No
procede la compra en comisión. Buenos Aires, 2 de Noviembre de 2.021. JOSE SERGIO WANCIER -
Matrícula: 101I.G.J.
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